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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

87 VILLALBILLA

OFERTAS DE EMPLEO

Publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 102, de 30 de
abril de 2018, las bases generales que regirán todos los procesos de selección de plazas con-
vocadas con motivo del proceso de estabilización y consolidación del empleo temporal en el
Ayuntamiento de Villalbilla y aprobadas por Junta de Gobierno Local de 10 de junio de 2021,
las bases específicas que regirán las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de
tres plazas de Educador/a de Casa de Niños, se acuerda su publicación íntegra:

BASES ESPECÍFICAS PARA LA COBERTURA DE TRES PLAZAS
DE EDUCADOR/A DE CASA DE NIÑOS, EN EL MARCO

DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA

1. Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto la cobertura en propiedad, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, forma de acceso libre, de tres plazas, en régimen de personal
laboral fijo, denominación: Educador/a Casa de Niños.

2. Régimen aplicable

La presente convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por el Ayuntamien-
to de Villalbilla dentro de su Plan de Consolidación de Empleo y que fueron publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 103, de 30 de abril de 2018, con
la excepción de aquellas disposiciones específicas que a continuación se indiquen.

3. Titulación

Dentro del apartado de requisitos y condiciones generales que han de reunir los aspi-
rantes, la titulación que los mismos deberán acreditar es la de:

Estar en posesión de la titulación adecuada según lo establecido en el Decreto 18/2008,
de 6 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de marzo), del
Consejo de Gobierno, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que im-
partan el primer ciclo en el ámbito de la Educación Infantil. Se debe poseer alguna de las
siguientes titulaciones:

— Técnicos Superiores en Educación Infantil (ciclo formativo de grado superior), o Téc-
nico Especialista Educador Infantil (módulo de nivel III), o Técnico Especialista
en Jardines de Infancia (Formación Profesional segundo grado), o profesionales
que estén habilitados por la Administración Educativa para impartir primer ciclo
de Educación Infantil.

— Maestros con la especialidad de Educación Infantil, o Profesor de Educación Ge-
neral Básica con especialidad de educación preescolar, o Maestros de Primera En-
señanza, o Diplomado o Licenciado con la especialidad de Educación Infantil de-
bidamente reconocida por la Administración Educativa (Orden Ministerial de 11
de enero de 1996, Anexo 3, “Boletín Oficial del Estado” de 23 de enero de 1996),
o Grado en Maestro de Educación Infantil.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación o de la credencial de reconocimiento en el párra-
fo anterior, en aplicación de la Directiva 89/48/CEE.

Los aspirantes además deberán acreditar, junto con la instancia, estar en posesión de
los requisitos expuestos en las bases generales.
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4. Derechos de examen

Los derechos de examen serán de 30 euros y se abonarán conforme a lo establecido en
las bases generales.

5. Tribunal Calificador

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros, que serán nombrados/as di-
rectamente por el alcalde:

— Un/a presidente/a.
— Tres vocales.
— Un/a secretario/a.
El Tribunal, para la realización de las pruebas, podrá designar los colaboradores/as,

ayudantes y asesores/as especialistas que estime oportunos, de entre los propuestos por la
Comunidad de Madrid (Consejería de Educación e Investigación, o Consejería equivalen-
te), de conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta.a), 4.2, del convenio de colabo-
ración en materia de Educación Infantil suscrito el 31 de julio de 2019 entre la Comunidad
de Madrid (Consejería de Educación e Investigación) y el Ayuntamiento de Villalbilla.

6. Pruebas selectivas

La prueba selectiva será la establecida en las bases generales con las siguientes espe-
cificaciones:

Consistirá en la realización por escrito de un supuesto práctico con posterior defensa
oral ante el Tribunal. El Tribunal podrá formular preguntas al aspirante con el fin de valo-
rar sus conocimientos sobre la Educación Infantil en la Comunidad de Madrid y su capaci-
dad para resolver las cuestiones prácticas que le sean propuestas por el Tribunal.

La prueba se realizará conforme al temario establecido en el Anexo I de la presente
convocatoria y tendrá una calificación máxima de 100 puntos.

7. Fase de concurso

La fase de concurso se desarrollará y puntuará conforme a lo establecido en las bases
generales.

Experiencia profesional. Se valorará a razón de 0,20 puntos por mes trabajado en la
Administración Pública, por haber desarrollado funciones iguales o análogas a las que corres-
ponden a las plazas ofrecidas en la presente convocatoria; hasta un máximo de 40 puntos.

Cursos de formación. Se valorarán, siempre y cuando su contenido guarde relación con
el contenido funcional de la plaza ofrecida en la presente convocatoria y hayan sido impar-
tidos u homologados por organismos públicos, conforme a la siguiente escala y hasta un
máximo de 5 puntos:

a) Más de 60 horas: 2 puntos.
b) Entre 20 y 59 horas: 1 puntos.
c) Menos de 20 horas: 0,5 puntos.

8. Recursos

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos sean dictados
en su desarrollo, salvo las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por las perso-
nas interesadas mediante la interposición del recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas (LPACAP): así como en los artículos 14.2 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
No obstante, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo ór-
gano que dictó el acto que se recurre, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su publicación, o cualquier otro recurso que estime procedente para la defensa de sus
intereses.

Contra los actos del Tribunal podrá interponerse recurso de alzada ante el alcalde de
la Corporación en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación del co-
rrespondiente acuerdo del Tribunal.
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ANEXO I

TEMARIO

Basado en lo establecido por:
— Decreto 94/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece

para la Comunidad de Madrid el Currículo del Ciclo Formativo de Grado Supe-
rior correspondiente al título de Técnico Superior en Educación Infantil (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de septiembre de 2008).

— Decreto 14/2011, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica
para la Comunidad de Madrid el plan de estudios del ciclo formativo de grado su-
perior correspondiente al título de Técnico Superior en Educación Infantil (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de mayo de 2011).

1. Diferentes modalidades de atención a la infancia en España, en la Unión Europea
y otros países relevantes. Influencia de las principales tendencias pedagógicas y psicológi-
cas en la Educación Infantil. Visión actual de sus aportaciones.

2. La escuela infantil en el sistema educativo español. Marco legal básico. Ámbito
estatal, autonómico y local.

3. La infancia. Derechos y protección a la infancia. Normativa estatal y autonómica.
Organismos internacionales relacionados con la infancia. Recursos de intervención. Pro-
gramas y servicios de atención a la infancia. Sistema y medidas de protección.

4. La infancia en situación de riesgo social. Detección del riesgo social. El maltrato
infantil: detección y notificación del maltrato infantil. Programas de apoyo a menores en si-
tuación de riesgo y maltrato. Evaluación de la intervención socioeducativa con menores.

5. La educación infantil, sentido y finalidad. Características de la etapa de cero a seis
años. Teoría curricular y niveles de concreción. Ciclos y áreas. Marco legal que la regula
en la Comunidad de Madrid.

6. La organización de las escuelas de educación infantil. Órganos de gobierno. Equi-
po educativo. Participación de la comunidad educativa. Desarrollo normativo del ámbito
estatal y de la Comunidad de Madrid.

7. Documentos organizativos de una escuela de educación infantil. Proyecto educa-
tivo de centro. Elementos fundamentales. El trabajo en equipo y la participación como es-
trategia de elaboración y evaluación del proyecto educativo de centro.

8. Teoría curricular: Definición, funciones y tipos de currículo. Elementos y carac-
terísticas del currículo de educación infantil. Fuentes del mismo. Niveles de concreción
curricular.

9. La propuesta pedagógica de una escuela de educación infantil. Adecuación de ob-
jetivos generales. Secuencia y organización de contenidos. Estrategias metodológicas y de
evaluación. Otras decisiones. Proceso de elaboración. Programación en el Primer Ciclo de
Educación Infantil.

10. Principios de intervención educativa. El enfoque globalizador. Sentido y signifi-
catividad del aprendizaje. Actividad constructiva. Metodologías. La observación y la expe-
rimentación.

11. Análisis del contexto de la intervención educativa. Diseño de la intervención. Es-
trategias metodológicas. Espacios, tiempos y recursos en la intervención educativa. Orga-
nización de actividades.

12. La evaluación en la Escuela Infantil: fines, funciones y tipos. Procedimientos e
instrumentos. Importancia de la evaluación inicial. La observación. Información a las fami-
lias y/u otros agentes.

13. La atención a la diversidad en los centros infantiles. Factores de diversidad en la
infancia. La atención a las necesidades educativas especiales. Normativa en la Comunidad
de Madrid. Colaboración centro-familia-otros agentes externos.

14. Perfil del Técnico Superior en Educación Infantil: funciones, valores, capacida-
des y actitudes. La colaboración con otros profesionales. Técnicas que favorezcan la rela-
ción social y la comunicación. Dinamización del trabajo en grupo. Conducción de reunio-
nes. Gestión de conflictos y toma de decisiones.

15. Planificación del período de adaptación. Dificultades más frecuentes en este pro-
ceso. Papel de la familia y el equipo docente.

16. El juego en el desarrollo del niño. Evolución y tipos. El juego como metodolo-
gía. Actividades de juego. Materiales y recursos lúdicos. Evaluación de estas actividades.
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17. La familia. Evolución. Relación familia-escuela. Cauces de comunicación y par-
ticipación en los centros. La educación de los niños y niñas como tarea compartida. Evalua-
ción de la intervención con familias. Técnicas e instrumentos de recogida de información.

18. Desarrollo del niño y la niña de cero a seis años. Características generales del de-
sarrollo. Principales factores que intervienen. Etapas y momentos más significativos. El de-
sarrollo sensorio-motor y cognitivo en la infancia. Estrategias, actividades y recursos en es-
tos ámbitos. Alteraciones más frecuentes.

19. El desarrollo afectivo emocional en los niños y niñas de cero a seis años. La cons-
trucción de identidad personal. La conquista de la autonomía. Individualización y sociali-
zación. La relación afectiva como base de aprendizaje. El papel de los adultos. Proceso evo-
lutivo de la sexualidad infantil. Diseño de programas, actividades y estrategias para la
educación afectivo-emocional.

20. Teorías del desarrollo social. El apego. El niño descubre a los otros. Necesidad
de comunicación. La vida en el grupo-clase. Principales conflictos de la vida en grupo. Ca-
racterísticas y educación de la moralidad infantil. Teorías explicativas. Importancia de la
adquisición de hábitos de conducta. Normas y límites. Diseño de programas, actividades y
estrategias para la educación social y en valores.

21. La psicomotricidad: Características y evolución desde el nacimiento hasta los
seis años. La función globalizadora de la psicomotricidad. Análisis del esquema corporal y
su evolución. Análisis de la motricidad gráfica y su evolución. La estructuración espacio-
temporal. La lateralidad. Trastornos psicomotores y clasificación. Puesta en práctica de ac-
tividades de intervención. Evaluación del proceso y resultado de la intervención.

22. Desarrollo del lenguaje y la comunicación. Teorías explicativas. Factores condi-
cionantes. Evolución de la comprensión y la expresión. Evolución del lenguaje hasta los
seis años. La comunicación prelingüística. Problemas más frecuentes en la adquisición del
lenguaje. Estrategias de actuación y recursos.

23. Estrategias y recursos para el desarrollo del lenguaje oral. Actitudes que favore-
cen la comunicación. Diálogos, conversación y narración. Juegos de lenguaje. Literatura in-
fantil: géneros y criterios de selección. El cuento: su valor educativo. Géneros de cuentos.
Actividades a desarrollar a partir de los recursos literarios.

24. El aprendizaje de la lengua inglesa en edades tempranas. Modelos didácticos espe-
cíficos. Peculiaridades de la enseñanza de inglés en la edad temprana. Estrategias y activida-
des favorecedoras de la expresión oral en lengua inglesa. Bilingüismo y escuela infantil. Ele-
mentos de la planificación: objetivos, metodología, actividades, recursos y evaluación.

25. La nutrición del niño desde el nacimiento hasta los seis años. Dieta equilibrada.
Manipulación higiénica de alimentos. Trastornos relacionados con la alimentación. Princi-
pales afecciones alimenticias: alergias e intolerancias. Necesidades según la edad. Las ho-
ras de comer como momentos educativos.

26. La higiene como elemento de salud en el entorno familiar y escolar. Adquisición de
hábitos de higiene en la infancia. La higiene como momento educativo. El control de esfínte-
res, sus trastornos y abordaje. Criterios para la organización de espacios de higiene personal.

27. Actividad física, mental y salud. Actividad y descanso. Necesidades y ritmos de
sueño de cero a seis años. Criterios educativos. La fatiga infantil. Trastornos del sueño, su
abordaje. Diseño de espacios apropiados para el sueño.

28. Expresión musical: el sonido y el silencio. Cualidades del sonido. El ritmo. La
música en las actividades infantiles. Instrumentos musicales y clasificación. La canción. La
audición musical. La educación vocal y técnicas. El folklore y las danzas.

29. Expresión plástica como medio de comunicación y creatividad. Desarrollo infan-
til a través de la expresión plástica. Evolución de la expresión gráfica en el niño. Principios
y estrategias metodológicas. Criterios de selección de recursos.

30. La expresión lógico-matemática. Desarrollo del pensamiento lógico matemático in-
fantil. Aproximación a conceptos lógico-matemáticos. Selección de estrategias metodológicas.

31. El niño y la cultura audiovisual. Las tecnologías de la información y la comuni-
cación como recurso para la expresión y comunicación infantil. Criterios de selección y uti-
lización de materiales audiovisuales e informáticos.

32. Primeros auxilios: concepto, definición y objetivos. Marco legal: aspectos éticos
y jurídicos. Terminología médico-sanitaria básica en primeros auxilios, Actuación del Edu-
cador Infantil. Signos y síntomas de urgencia. Tipos de accidentes. Creación de entornos
seguros y de autoprotección en el aula.

Villalbilla, a 11 de junio de 2021.—El secretario general, Alfredo Carrero Santamaría.
(02/21.017/21)
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